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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 
 
Popayán, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente: 190013333004 2022 00026 00 
Actor:                  HERNÁN DE JESÚS CASTAÑEDA LARGO  
Demandado:       DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC; 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS PENITENCIARIOS DEL 
INPEC; y DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA 
SEGURIDAD DE POPAYÁN – EPAMSCASPY  

Acción:                TUTELA 
   
AUTO N°:                374 
 

Concede Impugnación 
 
El día nueve (09) de marzo de 2022 se profirió la Sentencia No. 28 dentro del 
proceso de la referencia1, la cual fue notificada por correo electrónico a las partes 
el mismo día 09 de marzo de 20222, tal como lo dispone el artículo 30 del Decreto 
2591 de 1991 y el artículo 8 del  decreto 806 de 2020. 

 
La DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, entidad demandada, mediante correo electrónico de fecha 
14 de marzo de 2022, presenta impugnación al fallo de tutela en mención3. 
 
En ese orden de ideas se concederá el recurso, por cuanto se presentó dentro del 
término oportuno y por tanto será remitido el expediente ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Cauca, a la luz del artículo 32 del Decreto 2591 de 
1991. 
 
En consecuencia, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO. - CONCÉDASE la impugnación formulada por la entidad accionada, 
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, contra la Sentencia No. 28 dictada por este Despacho el 
día nueve (09) de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO. - REMITIR el expediente a la Oficina Judicial de la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial – DESAJ de Popayán, para efectos de que se 
lleve a cabo el correspondiente reparto ante los Despachos que conforman el H. 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, y se surta así la impugnación 
concedida. 

                                                 
1 Expediente Digital Archivo 09Sentencia 
2 Ídem Archivo 10Notificacion 
3 Ídem Archivo 11Impugnacion  
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TERCERO. - Déjese constancia en el libro respectivo y, en el Sistema de 
Información Justicia Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
004 

Popayan - Cauca 
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